
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2021-01011 

 

Incorpórese a los autos la documental aportada por la parte actora respecto al 

trámite de notificación a la parte demandada, con resultados negativos. 

 

Así mismo, se REQUIERE a la parte actora, a fin de que proceda a notificar al 

extremo pasivo en las direcciones suministradas en el libelo de la demanda, en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ibídem, en concordancia con el Decreto 

806 de 2020.  

 

Notifíquese y cúmplase,(2) 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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